
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 22 de junio de 2022

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintidós de junio del dos mil veintidós, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto
Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López). 

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-010167-0007-CO 2022014155 RECURSO DE
AMPARO

Se les reitera a Steven González Cortés,  en su condición de
ministro,  Carlos Alberto Rodríguez Pérez,  en su condición de
viceministro Administrativo, y Catalina Salas Hernández, en su
condición  de  directora  de  la  Dirección  de  Infraestructura
Educativa,  todos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, el cumplimiento de lo dispuesto
en la sentencia n.° 2021-14982 de las 09:15 horas del 02 de
julio  de  2021.  Lo  anterior  con  la  advertencia  de  ordenar  el
testimonio de piezas ante el Ministerio Público si no lo hicieren.
Tome  nota  del  considerando  III  la  autoridad  del  Centro  de
Investigación  y  Conservación  del  Patrimonio  Cultural.
Notifíquese.

22-009882-0007-CO 2022014156 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.   Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde y Luis Tencio Mata, por su orden directora general y
jefe de la especialidad de Neurología del hospital Max Peralta
Jiménez,  o  a   quienes  ocupen  esos  cargos,  disponer  lo
necesario para que en el plazo máximo de tres meses, contado
a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  [NOMBRE 001],
portador de cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en
el  Servicio  de  Neurología  y  se  determine  el  tratamiento
adecuado para atender sus padecimientos, de conformidad con
el  criterio  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Lo
anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En
caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptar las medidas del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia,  siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable
a su salud o vida.  Se advierte a la parte recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.

22-011275-0007-CO 2022014157 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

22-011916-0007-CO 2022014158 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tatiana Melissa
Jiménez  Umaña,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Monseñor Sanabria, o a quien ejerza ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 1)
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la
cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  de  Oftalmología  de  ese
centro médico y; 2) dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
practique a la tutelada la cirugía que requiere en el Servicio de
Vascular Periférico de ese centro médico. Todo lo anterior, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no contraindique tal intervención, y haya cumplido con
todos los requerimientos preoperatorios. Lo anterior, siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-011970-0007-CO 2022014159 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena  a Tania Melissa
Jiménez  Umaña,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien funja como Jefe
(a)  del  Servicio  de  Neurocirugía  y,  Jefe  (a)  del  Servicio  de
Cirugía General,  ambos del referido centro médico, que giren
las órdenes que procedan,  coordinen lo  necesario  y  lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
practique  a  la  tutelada  la  cirugía  que  necesita,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  la
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  la  amparada  y,  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro de los plazos referidos, luego de superada
la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo
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71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  y  la  Magistrada  Garro
suscriben una nota.  El  Magistrado Rueda consigna una nota.
Notifíquese.

22-012001-0007-CO 2022014160 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Caja Costarricense
de Seguro Social de lo indicado en el considerando V de esta
sentencia. 

22-012568-0007-CO 2022014161 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  Centro  de
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  de  lo
indicado en el considerando IV de esta sentencia. El Magistrado
Rueda Leal pone nota.

22-012810-0007-CO 2022014162 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-012901-0007-CO 2022014163 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal da
razones diferentes únicamente en relación con la invocatoria de
intereses difusos. La magistrada Garro Vargas pone nota.

22-013039-0007-CO 2022014164 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden,  directora
general y jefe del servicio de Oftalmología, ambas del hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia,
para que el 30 DE JUNIO DE 2022, fecha indicada en el informe
rendido a esta Sala, se atienda a la amparada en el servicio de
Oftalmología del hospital de San Rafael de Alajuela. Lo anterior
se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En
caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptar las medidas del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia,  siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable
a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar
Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
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condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese. 

22-013058-0007-CO 2022014165 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  únicamente en
contra  de  la  Dirección  General  de  Adaptación  Social  y  del
Ministerio de Justicia y Paz,  respecto a la prolongación de la
estadía  de  los  tutelados  en  las  Celdas  del  Organismo  de
Investigación Judicial.  Se ordena a Gerald Campos Valverde,
Ministro  de  Justicia  y  Paz,  y  a  Juan  Carlos  Arias  Agüero,
director general de Adaptación Social, o a quienes ocupen esos
cargos, que de FORMA INMEDIATA, a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  realicen  la  coordinación  y  se  giren  las
órdenes  pertinentes  para  ubicar  en  el  Sistema  Penitenciario
Nacional  a  los  tutelados  [NOMBRE  001],  [NIOMBRE  002] y
[NOMBRE003],  si  al  momento  de  la  comunicación  de  esta
resolución no se hubiese ejecutado dicha acción. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se
declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Castillo  Víquez  y  el  Magistrado  Salazar  Alvarado  consignan
nota. Notifíquese. 

22-013115-0007-CO 2022014166 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro,
en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Junior  Quesada
Porras,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que en
el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  reprograme la  cita  para  la  realización  del
examen pendiente del tutelado. Lo anterior, de conformidad con
el  criterio  de sus  médicos  tratantes  y  siempre  y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Además,  bajo  el  apercibimiento  que
con base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren
una orden que deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un
recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-013152-0007-CO 2022014167 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a Taciano Lemos
Pires y a Hugo Dobles Noguera, en sus calidades respectivas
de Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que
procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que dentro del plazo de UN MES contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada la
cirugía  que  necesita,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
médicos, así como bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
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posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda
presentar la amparada y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para
que la orden dada sea acatada dentro del plazo indicado, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  y  la
Magistrada  Garro  suscriben  una  nota.  El  Magistrado  Rueda
consigna una nota. Notifíquese.-

22-013185-0007-CO 2022014168 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio
de Justicia y Paz, sin disponer la libertad de los tutelados Carlos
Alberto Solano Robles y  José Ceciliano Hernández Ulloa.  Se
ordena  a  Gerald  Campos  Valverde  y  a  Juan  Carlos  Arias
Agüero,  por  su  orden,  Ministro  de  Justicia  y  Paz  y  Director
General de Adaptación Social o a quienes ocupen esos puestos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para  que,  de  forma  inmediata,  se  proceda  al  traslado  y
ubicación  del  amparado Carlos  Alberto  Solano  Robles en un
establecimiento  del  sistema penitenciario  nacional.  Asimismo,
respecto al amparado José Ceciliano Hernández Ulloa,  se les
ordena abstenerse de incurrir  nuevamente en los hechos que
dieron  mérito  a  la  presente  estimatoria.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de acuerdo con lo establecido por el
numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En cuanto al Organismo de Investigación Judicial
y el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, se declara sin
lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar
Alvarado ponen nota. Notifíquese.

22-013313-0007-CO 2022014169 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto al
Ministerio  de  Justicia  y  Paz.  Se  ordena  a  Gerald  Campos
Valverde, en su condición de Ministro de Justicia y Paz y a Juan
Carlos Arias Agüero,  en su condición de Director General  de
Adaptación  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos
puestos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, de forma INMEDIATA, el tutelado sea
ingresado al  Centro de Atención Institucional de Liberia -tal  y
como se informó a esta Sala-, o a algún centro penal. Todo lo
anterior, en caso de que eso aún no haya ocurrido. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no esté  más gravemente penado.  En cuanto al
Organismo de Investigación Judicial y el Juzgado de Ejecución
de la  Pena de Puntarenas,  sede Guanacaste,  se declara  sin
lugar  el  recurso.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar
Alvarado consignan nota. Notifíquese. 

A las diez horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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